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Comilión Municipal de Go(,ierno 
SESIÓN ORDINARI A CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 11 DE ABRIL DE 1973.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
lo~ Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández y Pérez 
PtIlado; los Concejales señores Dal-Re Tenreiro, Almeida 
Segura, Soriano Rodríguez y Uslé Trueba' los Delegados 
d~ Servicio señores Baeza Seco, Fontcubert; Bayod, Porres 
Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Agui­
n.aga López, Fanlo García y García Siso, yel Gerente Muni­
Cipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió también 
el Secretario general, señor Barcina Tort, y estuvo pre­
sente el Interventor de Fondos interino señor Arnau 
Bernia. ' 

d 
Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 

e la mañana. 

ORDEN DEL OlA 
I ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 

ce ebrada el día 4 del corriente mes. 
2:°. Quedar enterada de las disposiciones de interés 

~uBn¡cIP~1 pu~l~cadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
olehn Oftcwl de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

el 3.° Ra~ificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
c que se dIspone que la Corporación se persone en el re­
n~rso, que se tramita en la Sala La de lo Contencioso-Admi-

AIstr~tivo de la Audiencia Territorial, interpuesto por 
soc " laClon Española de Anunciantes contra decreto del De-

legado de Hacienda, Rentas y Patrimonio que desestimó 
recurso de reposición formulado por dicha entidad sobre 
exacción del arbitrio de publicidad. 

4.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el procedimiento, que tramita el Juzgado :tl\funicipal nú­
mero 10, con motivo del incidente sufrido por el Cabo 
y Guardia de Policía Municipal d~~Mariano o:Martín Díez 
y don Modesto Salamanca Sánchez, ~día 19 de diciembre 
de 1972, en la calle de Nicolás Sánchez: número 6, al objeto 
de reclamar los daños ocasionados al patrimbnio munitipal. 

Gobierno interior y Personal •• 

5.° Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a la catego­
ría de Jefe de Negociado al funcionario del Cuerpo Técnico­
Administrativo don Alfredo BIas Tortajada y García, con 
el fin de que, en tanto no se disponga otra cosa, desempeñe 
la Jefatura del Negociado de Exhortos y Denuncias de la 
Sección de Urbanismo y Obras, vacante por jubilación de 
su anterior titular, y con derecho, mientras permanezca 
en la nueva situación, a percibir las diferencias que, por 
todos los conceptos, pudieran existir entre las retribuciones 
asignadas a la plaza que ocupa en propiedad y las corres­
pondientes al cargo que pasa a desempeñar. 

6.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los co­
rrespondientes contratos, la adscripción, con arreglo al pro­
cedimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo 4, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de las 50 aspirantes que se 
relacionan en el expediente, para que desempeñen, transi­
toriamente, por plazo de un año, funciones de Auxiliares 
administrativos contratados, con el fin de cubrir momentá­
neamente la urgente necesidad de personal de esta clase. 

Segundo. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consignado 
en la partida 14 del presupuesto de 1972, que rige interi­
namente; y 

Tercero. Asignar a cada uno de los interesados la can­
tidad total de 100.650 pesetas anuales, a razón de doce men­
sualidades de 7.454 pesetas y dos pagas extraordinarias 
de 5.582 pesetas cada una en las festividades del 18 de 
julio y de Navidad. 
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7.° Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria al Oficial técnico-administrativo don Manuel N úñez 
Encabo, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d) " 62 (con la modificación del decreto del Minis­
terio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962), y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
Local, o sea, por el plazo mínimo de un año, sin limitación 
máxima, y sin derecho al percibo de haberes ni a que le 
sea computado a ningún efecto el tiempo que permanezca 
en tal situación, y caso de solicitar el reingreso al servicio 
activo habrá de ocupar la vacante que exista o la primera 
que se produzca en su categoría. 

8.° Conceder a don Jesús Gonzalo Moreno, operario 
del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de exceden­
cia voluntaria, con efectos de la comunicación, de confor­
midad con 10 determinado en los artículos 56, apartado d) " 
62 Y 63 Y concordante s del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local. 

9.° Conceder al Ordenanza don Eutiquiano Mateo 
Guerrero, por una sola vez, una gratificación de 2.000 pese­
tas por los servicios prestados como Voceador en la su­
basta celebrada el 11 de diciembre de 1972 para la adjudi­
cación de 104 casetas destinadas a la venta de objetos 
navideños en la Plaza Mayor; dicho gasto será cargo a la 
partida 77 del presupuesto de 1972, que rige interina­
mente. 

10. Disponer, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, no haber lugar a la propuesta de 
que se autorice al Agente de la Ronda de Abastos don 
Pedro Martín Figueras para la realización de una jornada 
complementaria de cinco horas de trabajo en el Colegio de 
San Ildefonso, toda vez que los cometidos que habría de 
realizar son los propios de otros puestos de trabajo exis­
tentes en la Corporación. 

11. Abonar a las casas suministradoras que se especi­
fican en el expediente la cantidad de 124.710 pesetas, im­
porte de los suministros de productos farmacéuticos para la 
asistencia médico-farmacéutica del personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
ciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al extin­
guido Patronato Municipal de Asistencia Médica; dicho 
gasto será cargo a la partida 113 del presupuesto de 1972, 
que se incorpora a las Resultas del formulado para el ejer­
cicio actual. 

12. Abonar a las personas e instituciones que se espe­
cifican en el expediente la cantidad de 63.167 pesetas por el 
concepto de asistencias prestadas al personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
ciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al extin­
guido Patronato Municipal de Asistencia Médica; dicho 
gasto será cargo a la partida 113 del presupuesto de 1972, 
que se incorpora como Resultas al formulado para el ejer­
cicio actual. 

13. Autorizar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, al Subalterno adscrito 
al Negociado Central de Multas, don Joaquín Bañares 
Atienza, para que, por necesidades del servicio, amplíe en 
una hora la jornada complementaria de trabajo que actual­
mente tiene reconocida, a tenor de 10 dispuesto en la norma 
quinta del acuerdo plenario de 17 de marzo de 1970. 

Obras y Servicios Urbanos 

14. Aprobar, en dos expedientes, otros tantos proyec­
tos de obras de pavimentación de calzadas y aceras en las 
calles que a continuación se relacionan, por los importes 
que para cada uno de ellos se especifican, con cargo a la 
partida 85 del presupuesto especial de la Gerencia Munici-
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pal de Urbanismo de 1972, que rige interinamente c 
, d' f d ' Ontra tan ose conjuntamente y en avor e un solo adjudicat .-

mediante concurso público, a tenor de 10 establecid ano, 
los artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Co o en 
tación de las Corporaciones locales, e imponiéndose las ntra_ 
~rib~cione? especiales, haciendo constar expresament~O~ 
mexlstencla, en todos los casos, de subvenciones o aux'l' 

• "' 1 lOS para su eJeCUClOn: 
Obras de pavimentación de la calzada lateral (núme 

pares) y acer~s en la avenida del Generalísimo, entrer~ 
calle de J oaqUl11 Costa y la plaza de Castilla (importe pe 
tas 10.158.280). ' se· 

Obras de pavimentación de la calzada lateral (númer 
impares) y aceras en la avenida del Generalísimo, entre ~s 
calle de Joaquín Costa y plaza de Castilla (importe, pese~ 
tas 9.890.979). 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción, ajardinamiento y equipa­
miento de la plaza del Dos de Mayo, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 299.906 pesetas, será cargo a la partida 129 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con. 
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción, ajardinamiento y equipa­
miento de la plaza de Alvarez de Castro, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 297.039 pesetas, será cargo a la partida 129 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación ,de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantlas 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacció.n, c?n 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la meXIS­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formula~o 
para las obras de instalación eléctrica del alumbrado ¿~­
blico en las calles de Manuel de Falla y José Lázaro a­
diano y jardines de las calles del Doctor Fleming, Juan 
Ramón Jiménez y Panamá, un acuerdo con los siguienteS 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto que asciende 

a la suma de 847.168 pesetas, será cargo ~l crédito que, 
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procedente de la partida 575 del presupuesto de 1972, 

:n~corpora a las Resultas del formulado para el ejercicio 

actual. 
Tercero. Hacer uso de la excepclon de subasta, con-

O
_subasta Y concurso en favor del concierto directo, por 

curs . d 1 b . l' econocida urgencia e as o ras, prevista en e artlcu-
~ ~1-3 Y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
o nto de Contratación de las Corporaciones locales; facul­

Ole do al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
tan previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
¿~~~ a su adjudicación, en condiciones y precios no supe-
'ores a los que se aprueban; y 

rt Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es-
iales en averiguación de las personas o entidades bene­

!:adas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras ~e, re?arac~ones en la cocina y en el offi~e 
del Equipo QUlrurglco numero 3, un acuerdo con los SI­

guientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 297.574,36 pesetas, será cargo a la partida 615 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la escasa cuantía de las obras, en virtud de la autorización 
contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pese­
tas; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para que, previo informe del Servicio Técnico competente, 
proceda a su adjudicación, en condiciones y precios no su­
periores a los que se aprueban. 

19. Adjudicar a don Antonio Fernández Romero, en 
el precio ofrecido, de 13.423.592,55 pesetas, y plazo de eje­
cución de trescientos treinta días hábiles, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 27 de septiembre de 1972, para las 
obras de pavimentación de las calles de San Faustino, 
Goitia, Garcia Quintanilla y Vizconde de los Asilos, Lígula, 
Rosa Jardón, Santa Mónica, San Narciso, entre las de San 
Faustino y Arroyo de la Viña; Néctar, entre las de Nicolasa 
Gómez y Mariano; Florencia García y Pérez Cidón, al 
reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convo­
catoria y considerar su proposición la más conveniente para 
los intereses municipales respecto al precio tipo de contrata, 
de 14.193.808 pesetas ; y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

20. Adjudicar a Pantanos y Canales, S. A., en el precio 
ofrecido, de 9.939.808,92 pesetas, y plazo de ejecución de 
nueve meses y medio, el concurso, convocado por acuerdo 
de ~ de octubre de 1972, para las obras de pavimentación 
conjunta contenida en diez proyectos relativos a las calles 
:e ~uis de la Torre, Escandón, Justa García, Bruno García, 
1a~lano Vela, Mamerto López, Primitiva Gañán, Real 
~~tJs, Teniente Coronel Tella y Amanecer, al reunir dicho 
h:ltador las condiciones exigidas en la convocatoria y con­
~Iderar que su proposición, que representa una baja del 
~, 10 por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de 
~ontrata, de 10.473.982 pesetas, resulta conveniente a los 
l11ter~~es municipales; y, asimismo, devolver las garantías 
provIsIOnales a los restantes licitadores. 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
1 Primero. Declarar desierto, por falta de licitadores, 
~ concurso, convocado por acuerdo de 20 de diciembre N 1972, para las obras de pavimentación de la calle de 
R.i uevo Trazado, entre los paseos del General Primo de 
ti ~erda y Santa María de la Cabeza, por un presupuesto 
p e contrata de 2.661.823 pesetas; y 
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Segundo. Que teniendo en cuenta la necesidad de rea­
lizar cuanto antes las obras de que se trata se sustituya la 
forma de adjudicación propuesta, por la de concierto di­
recto, por razones de urgencia, facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para su adjudicación, en condi­
ciones y precios no superiores a los aprobados; asimismo, 
supuesto que no sea posible la adjudicación a la baja o pre­
cio tipo, autorizar al referido Delegado a notificar el precio 
tipo de las obras y proponer nueva convocatoria de con­
curso, sin perjuicio del preceptivo informe, en su caso, de 
la Intervención. 

22. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Afectar a la red municipal de vías públicas, 

previa cesión por la Dirección General de Carreteras y Ca­
minos Vecinales, del Ministerio de Obras Públicas, el tramo 
de carretera N-U, acceso por María de Malina (avenida de 
América), entre las calles de Cartagena y Francisco Silvela, 
aceptando esta Corporación la cesión gratuita de todos los 
elementos de urbanización instalados en dicho tramo, a cuyo 
efecto deberá el organismo cedente facilitar al Ayuntamiento 
de Madrid los planos de situación de las construcciones 
e instalaciones en el tramo que se cede (comunicaciones 
subterráneas, quioscos, etc.), juntamente con las condiciones 
exigidas y licencias. 

Segundo. El referido traspaso de las obras e instala­
ciones se efectuará por la representación de la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Vecinales del Ministerio 
de Obras Públicas, autorizando la recepción en nombre del 
Ayuntamiento de Madrid el Concejal Presidente de la Junta 
Municipal del distrito de Salamanca, don Ezequiel Puig 
Maestro-Amado, asistido por el Ingeniero Director del De­
partamento de Vías Públicas, don Mariano García Loy­
gorri; y 

Tercero. La recepción dará motivo a la formalización 
de un acta, que suscribirán los representantes de los dos 
organismos, obligándose el Ayuntamiento de Madrid a la 
conservación y mantenimiento del tramo de vía pública que 
se traspasa a partir de la fecha de su firma. 

23. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por Sunlay, So­
ciedad anónima, contra decreto del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos, de 23 de octubre de 1971, que denegó 
licencia de apertura para la actividad de oficinas, almacén 
y venta por mayor de colchones no metálicos en la finca 
número 1 de la calle de Alava. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

24. Aprobar las cuentas rendidas por los Recaudadores 
municipales en período voluntario y los de la Diputación 
Provincial de Madrid, correspondientes al segundo semes­
tre del año 1972, presentadas por el Depositario e infor­
madas favorablemente por la Comisión Liquidadora. 

25. Aprobar un gasto de 2.164.431 pesetas para abonar 
a la excelentísima Diputación Provincial de Madrid el im­
porte del premio de cobranza del 1 por 100 por la recau­
dación en período voluntario de los arbitrios municipales 
sobre la riqueza rústica y urbana correspondientes al se­
gundo semestre del año 1972, con cargo al crédito que, 
procedente de la partida 557 del presupuesto de dicho año, 
se incorpora como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

26. Aprobar un gasto de 12.683 pesetas para abonar 
al Personal Inspector Interventor del arbitrio sobre apues­
tas en frontones el importe de la retribución establecida por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 13 de 
mayo de 1959, correspondiente a su actuación durante el 
mes de febrero último, con cargo a la partida 12 del pre-
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supuesto de 1972, que rige interinamente, y conforme a la 
relación que figura con el expediente. 

27. Aprobar un gasto de 52.033 pesetas para abonar 
a la Junta Municipal del distrito de Carabanchel-Latina el 
importe de los gastos de desalojo de la finca ruinosa nú­
mero 142 de la avenida del Manzanares, en calidad de 
"a justificar", con cargo a la partida 677 del presupuesto 
de 1972, que rige interinamente. 

28. Aprobar, en dos expedientes, las cuentas de can­
tidades que a continuación se citan, que se percibieron para 
diferentes atenciones de los Servicios en calidad de "a jus­
tificar" : 

Cinco cuentas justificadas presentadas por don Manuel 
N ovillo López, como Administrador general de Internados 
Municipales, de la cantidad total de 950.000 pesetas, que 
percibió por libramientos de 1973 para gastos de alimen­
tación de Internados, con cargo a .1a partida 306 del pre­
supuesto de 1973, pendiente de aprobación. 

Las cuentas justificadas presentadas por don Eu10gio 
Rebollo, como Habilitado de Régimen Interior, de la can­
tidad total de 800.000 pesetas, que percibió por libramien­
tos para 1973 para anuncios y suscripciones y para gastos 
menores, con cargo a las partidas 126 y 122, respectiva­
mente, del presupuesto de 1973, que está pendiente de apro­
bación. 

29. Aprobar un gasto de 2.625 pesetas para abonar a la 
Mutua Madrileña de Taxis el importe de los daños ocasio­
nados a determinado vehículo asegurado en la misma, con 
motivo de la poda de arbolado, con cargo a la partida 676 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

30. Aprobar, en seis expedientes, un gasto de 43.%3 
pesetas para abonar el importe de las indemnizaciones por 
daños causados por vehículos municipales en accidentes de 
tráfico, con cargo a la partida 676 del presupuesto de 1972, 
que rige con carácter interino. 

31. Aprobar un gasto total de 23.364.689 pesetas para 
abonar el importe de setenta certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al pre­
supuesto de 1972, que rige interinamente. 

32. Aprobar un gasto total de 1.587.509 pesetas para 
abonar el importe de siete certificaciones y dos facturas por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

33. Aprobar un gasto total de 1.161.085 pesetas para 
abonar el importe de nueve relaciones de facturas por su­
ministros realizados a los Servicios y dependencias muni­
cipales, con cargo al presupuesto de 1972, que rige interina­
mente. 

34. Aprobar un gasto de 4,713.849 pesetas para abonar 
el importe de seis relaciones de facturas por suministros rea­
lizados al Servicio de Acopios, con cargo a los créditos que, 
procedentes de diversas partidas del presupuesto de 1972, 
han de incorporarse como Resultas u "Obligaciones 
pendientes de pago" al formulado para el ejercicio actual, 
pendiente de aprobación. 

35. Aprobar un gasto total de 1.426.307 pesetas para 
abonar el importe de dos certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1972, han de incorporarse como Resultas u "Obli­
gaciones pendientes de pago" al formulado para el ejer­
cicio actual, pendiente de aprobación. 

36. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de dos parcelas en la calle de 
Albaida, sin número, en las que ha sido enajenante el Ins­
tituto Nacional de la Vivienda y adquirente la Cooperativa 
de Viviendas Virgen de la Torre, teniendo en cuenta que 
el vendedor, sobre quien recae el arbitrio, es un organismo 
del Estado, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1 de 
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la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecue ' 
disponer la conclusión y archivo de las actuaciones an~ 
que se refieren los expedientes. 

37. Conceder a la Fundación Gómez Pardo la exen " 
de pago del arbitrio de sola;es sin edificar correspondton 

a una finca de la calle de Alenza, con vuelta a las de ~~te 
Ros.as ~ C:~stóba1 ,B.ordíu, teniendo e~ cuenta que se tr~~ 
de m~~ltuclOn benefl~o-d?,cente ~ue. dIsfruta, asimismo, de 
exenClOn en la contnbuclOn terntona1 urbana, siendo po 
tanto, de aplicación 10 establecido en la corresponcÚe / 
Ordenanza y en el artículo 504-1 de la vigente ley ~ e 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando la re~ 
c1amación formulada, anular el acta de invitación y la liqu'. 
dación derivada de la misma, de 17 de noviembre de 197~ 
al no existir períodos exaccionables por el arbitrio de qu~ 
se trata, con archivo posterior de las actuaciones en lo que 
al mismo afecta. 

38. Conceder, accediendo a lo solicitado, a don José 
Luis Perelli Gómez la exención de pago de derechos para la 
licencia de apertura que corresponde al local número 1.2,0 
exterior de la finca número 31 de la calle de Hortaleza 
teniendo en cuenta el traslado de carácter forzoso que h~ 
tenido que realizar el interesado, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en el artículo 24, apartado e), de 
la corres.pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régi­
men local. 

39. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a don José 
Martínez-Perea la exención de pago de derechos para la 
licencia de apertura que corresponde al local número 1-2,0 
exterior de la finca número 31 de la calle de Hortaleza, 
teniendo en cuenta el traslado de carácter forzoso que ha 
tenido que realizar el interesado, siendo, por tanto, de apli­
cación 10 establecido en el artículo 24, apartado e) de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local. 

40. Conceder a Shell España N. V. la exención de 
pago del arbitrio de radicación correspondiente al local 
número 17 de la calle del Barquillo, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 44-A de la ley de Hidrocarburos 
de 26 de diciembre de 1958, que establece la exención para 
los concesionarios de hidrocarburos de los conceptos impo­
sitivos de naturaleza directa, estatales, provinciales o muni­
cipales, que fueren a cargo del concesionario, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, estimando la reclamación formulada, anu­
larse el acta de inspección, que se cita en el expediente, 
cursándose, a tal efecto, las órdenes oportunas a quien en 
derecho corresponda. 

41. Conceder, con efectos desde el 1 de enero último, 
al Centro Universitario Internacional la bonificación del 
50 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación corres­
pondiente a la residencia del número 1 de la calle de Cava­
rrubias, teniendo en cuenta que la entidad de que se trata 
se dedica a actividades sociales, culturales y de enseñanza 
que no merecen la calificación de benéficas o be~éfico-doí 
centes, siendo, por tanto, de aplicación 10 estableCIdo en f 
artículo 15-2-B de la correspondiente Ordenanza Y en, a 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuen~la, 
accediendo a 10 solicitado, aprobar la liquidación relab~a 
al actual ejercicio de 1973, e incluir definitivamente en a 
matrícula del arbitrio de 1974 el local de referencia, con 
los elementos tributarios que se especifican en el expe­
diente. 

42. Conceder, con efectos desde elIde enero ú1ti~o, 
a Dhiman, S. A., la bonificación del 25 por 100 en a: 
cuotas del arbitrio de radicación correspondiente a, u~o 
fábrica en la calle de San Dalmacio, sin número, tel1le~a1 
en cuenta que se trata de finca ubicada en zona indust~1 , 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artlcU-
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15-2-D de la correspondiente Ordenanza y en la vigente 

lo d Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando 
ley re~lamación formulada, a~r?bar l~s li9-ui?~cion~s del 
la I ejerciciO de 1973, y rectiÍlcar la mscnpclOn eXistente 
actra matrícula del arbitrio, a partir del 1 de enero de 1974, 
en ~ndola a definitiva, con los elementos tributarios que 
eleva d' pecifican en el expe lente. 
se ~3. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Compa­
_, Telefónica Nacional de España la exención de p.ago de 
ma d' b 1 . d d d echos por el concepto e exaccIOnes so re a prople a 
er relación a la finca número 37 de la calle de Leganitos, 

coniendo en cuenta 10 dispuesto en la base séptima del con­
tento de concesión celebrado entre el Estado y dicha Com­
trañía, que establece la ex~nción a. favor de ~st~ de toda 
~se de exacciones de caracter nacIOnal, provmcial o mu-
nicipal. _ , , . . 

44. Conceder a la Compama Telefomca NaclOna1 de 
España la exención de pag~ de derechos I??r el con~epto 
de exacciones sobre la propiedad con relaclOn a las fmcas 
números 5 de la plaza de E~paña y 12 Y 14 de 1~ c~lle del 
Río teniendo en cuenta 10 dispuesto en la base septtma del 
contrato de concesión celebrado entre el Estado y dicha 
Compañía, que establece la exen,ción a f~vor de és~a ~e 
toda clase de exacciones de caracter nacIOnal, provmcla1 
o municipal; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 soli­
citado causar baja en la matrícula del arbitrio las inscrip­
ciones' por los mencionados concepto y fincas, con efectos 
desde el 31 de diciembre de 1972, período siguiente a la 
petición del interesado, con retirada del cobro y anulación 
de los recibos posteriores a dicha fecha que se encuentren 
pendientes de pago. 

45. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Emba­
jada Británica la exención de pago de derechos por el con­
cepto de obras en relación con la finca número 16 de la 
calle de Fernando el Santo, teniendo en cuenta el principio 
de reciprocidad diplomática, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
la vigente ley de Régimen local. 

46. Conceder, en seis expedientes, accediendo a 10 
solicitado, la exención de pago de derechos por los concep­
tos de obras y vallas con relación a otras tantas. fincas sitas 
en los emplazamientos que a continuación se relacionan, 
teniendo en cuenta que las mismas se encuentran acogidas 
a los beneficios fiscales establecidos en la ley de 3 de diciem­
bre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la corres.pondiente Ordenanza y en la vigente ley de 
Régimen local : 

A la Compañía Urbanizadora del Coto, S. A., por una 
finca sita en la avenida de los Madroños. 

A Cajas Registradoras Nationa1, S. A., por la finca 
número 1 de la calle de A1bacete. 

A Inmobiliaria Urbis, S. A., por las fincas números 2 
a 10 de la calle del Pez Volador. 

A doña Evelina Beitia Larroux por una finca sita en 
la cal1e de Rosario Pino, con vuelta a la del Capitán Haya. 

A la Comunidad de Propietarios por una finca sita en 
la cal1e de Fernández Caro, con vuelta a la de Arturo 
Soria. 

A Inmobiliaria Ecite, S. A., por una finca sita en la 
calle de Guisando (Ciudad Puerta de Hierro). 

47. Interponer, en cinco expedientes, de conformidad 
Con !o informado por el Servicio Contencioso, recursos con­
~~nclOso-administrativos contra otras tantas resoluciones, 
~ct~das por el Tribunal Económico-Administrativo Pro­

~l11clal, que ha estimado las reclamaciones, promovidas por 
fn Ra~ón Arias Chantres, sobre exacción del arbitrio de 

Pus vaha correspondiente a transmisión de los pisos que 
a continuación se indican de la finca número 63 de la calle 

26 de abril de 1973 

de Diego de León: Sexto derecha, cuarto derecha, primero 
derecha, tercero derecha y séptimo derecha. 

48. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala 1.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por don José Sanz 
y Ramírez de Verger contra resolución, dictada por el Tri­
bunal Económico-Administrativo Provincial, que ha deses­
timado la reclamación, promovida por dicho señor, sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a trans­
misión de finca sita en el camino de Getafe. 

49 a 52. Acatar y cumplir en s.us propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado las siguientes 
reclamaciones: 

Reclamaciones acumuladas, promovidas por Gispert, 
Sociedad anónima, sobre exacción del arbitrio municipal 
de riqueza urbana corres.pondiente a determinados pisos 
de la finca número 64 de la calle de Lagasca. 

Reclamación, promovida por don Joaquín del Soto Hi­
dalgo, sobre exacción del arbitrio municipal de riqueza 
urbana correspondiente a la finca número 8 de la calle del 
Corazón de María. 

Reclamación, promovida por don Armando A1varez 
Pereira, sobre exacción del arbitrio municipal de riqueza 
urbana correspondiente a la finca número 8 de la calle del 
Conde de Romanones. 

Reclamación, promovida por don Juan Jesús Mayayo 
Barrena, sobre exacción de derechos por el concepto de 
vallas en relación con la finca número 30 de la calle del 
Duque de Sesto. 

53 y 54. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las. resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado en parte las 
siguientes reclamaciones: 

Reclamación, promovida por don Enzo Ferraris, sobre 
exacción del impuesto de circulación (año 1971) relativo 
a determinado vehículo. 

Reclamación, promovida por doña Victoria Fernández­
Rojo Luca de Tena, sobre exacción del impuesto de circu­
lación (año 1971) relativo a determinado vehículo. 

55. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formiaad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Jefatura Central de Tráfico, que 
ha estimado el recurso de alzada interpuesto por don Ra­
món Martínez Vidal sobre multa impuesta por infracción 
del Código de la Circulación. 

56 a 58. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­
tinuación se indican, como complemento de los acuerdos 
de la Comis.ión Municipal de Gobierno. que autorizaron 
su realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación 
hecha por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias 
para dotar los gastos, debiendo proseguirse los trámites de 
los expedientes que, una vez ultimados y aprobadas las 
relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de 
exponerse al público, en la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales: 

En seis expedientes, obras de pavimentación en las vías 
públicas que a continuación se relacionan: 

Calle de la Virgen de Cortes (Orcasitas), aprobadas 
por acuerdo de 7 de febrero último. 

Calle de los Serranillos (Orcasitas), aprobadas por 
acuerdo de 7 de febrero último. 
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Calle de las Tres Hermanas, aprobadas por acuerdo 
de 14 de febrero último. 

Calle C, de Orcasitas, entre las del Padre Paulino y Se­
rranillos, aprobadas por acuerdo de 14 de febrero último. 

Calle de Emilio Arias (Orcasitas), aprobadas por acuerdo 
de 14 de febrero último. 

Gran Avenida de Orcasitas, entre las calles de las Tres 
Hermanas y Virgen de Cortes, aprobadas por acuerdo de 
de 14 de febrero último. 

En dos expedientes, obras de alcantarillado en las vías 
públicas que a continuación se relacionan, aprobadas por 
acuerdo de 14 de febrero último. 

Confluencia de las calles de Bai1én y Río. 
Calle de María Dolores. 
Obras de construcción, ajardinamiento y equipamiento 

de la plaza de Alberto de Alcocer, aprobadas por acuerdo 
de 14 de febrero último. 

59. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de López de Hoyos, entre 
las de la Villa de Pon s y Torregrosa, que alcanzan en tota11a 
cantidad de 620.343 pesetas, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición aproba­
das, y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

60. Aprobar, en dos expedientes, las relaciones de fin­
cas beneficiadas por las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras e instalación de absorbed eros y bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles que a conti­
nuación se relacionan, que alcanzan en total las cantidades 
que, asimismo, se citan, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Calles de Vital Aza y Luis Ruiz, 5.743.044 pesetas. 
Paseo de los Olivos y costanilla de los Olivos, 2.692.787 

pesetas. 
61. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­

formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal-Económico Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por doña Rosalía Valdés Loeches, en representación de don 
José Alberto Lampaya Va1dés, sobre aplicación de contri­
buciones especiales, por obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras e instalación de bocas de riego y absorbederos, 
asignadas a la finca número 51 de la avenida de Aster. 

62. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por Vallehermoso, S. A., sobre aplicación de contribuciones 
especiales, por obras de renovación de pavimento con exten­
sión de capas de aglomerado asfáltico, asignadas a una finca 
sin número del paseo de la Castellana, con vuelta a la calle 
de Rafael Calvo. 

63. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por Vallehermoso, S. A., sobre aplicación de contribuciones 
especiales, por obras de renovación de pavimento con exten­
sión de capas de aglomerado asfáltico, asignadas a la finca 
número 46 de la calle de Rafael Calvo. 

64. Convocar concurso público para la adquisición de 
cinco camiones con caja con destino al Parque Móvil Muni­
cipal, por un importe total de 1.601.490 pesetas, con cargo 
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a la partida 604 del presupuesto de 1972, que rig 
carácter .in~erino ; asimi~~o, declarar inuti!izab1es los v:hícon 

los sustltUldos, procedIendo se a su enajenación medO cu­
.subasta pública. lante 
'. 65. C.onvocar con<,=urso público para la adquisición d 

CInCO camIOnes con caja basculante con destino al Pa e 
Móvil Municipal, por un importe total de 1.801.490 pes~:e 
con cargo a la partida 604 del presupuesto de 1972 ' 
rige con carácter interino; asimismo, declarar inuti1i¡abQlue 

1 h' 1 "d d" d es os ve ICU os SUStltUl os, proce len ose a su enajenac" 
mediante subasta pública. IOn 

66. Adquirir, mediante concierto directo, por razón d 
su cuantía, de las firmas Moreno Bascuñana y Pedro But e 
gueño, conjuntamente, diverso vestuario para personal ~ai 
Cuerpo de Policía Municipal, plazo de entrega de trein; 
días y de garantía tres meses, y con sujeción a las restante~ 
condiciones económico-administrativas redactadas para esta 
contratación; siendo cargo el gasto total, de 432.955 pesetas 
a la partida 199 del presupuesto de 1972, que rige con carác: 
ter interino. 

67. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Silvestre Segarra e Hijos, S. A., 
744 pares de zapatos negros, cosidos, no pegados, al precio 
de 385 pesetas par, para el personal de Conserjería Muni­
cipal, plazo de entrega de treinta días y de garantía de tres 
meses, y con sujeción a las restantes condiciones económico­
administrativas redactadas para esta contratación; siendo 
cargo el gasto total, de 286.440 pesetas, a la partida 148 del 
presupuesto de 1972, que rige con carácter interino. 

Educación 

68. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aclarar y completar, en el sentido que a con· 

tinuación se indicará, el contenido del apartado quinto del 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 16 de 
agosto de 1972, relativo a adjudicación directa, por razones 
de urgencia, al contratista don José Fernández Malina de 
obras pendientes de ejecución en aquella fecha, correspon­
dientes al proyecto de construcción de un edificio escolar 
en la calle de Fuente de San Pedro, de la barriada de 
Vicálvaro, denominado colegio nacional Alfonso X el Sabio, 
como consecuencia de la resolución de los contratos estable­
cidos al efecto con don José Molinos Bravo, que las había 
interrumpido unilateralmente y había incurrido en estado 
de suspensión de pagos, una vez que por la Dirección 
facultativa se han verificado las comprobaciones y medicio­
nes exactas a que se aludía en el párrafo segundo de dic~o 
apartado quinto. Este apartado habrá de entenderse y surtIr 
plenos efectos en la forma siguiente: 

a) . Las obras pendientes de ejecución, en 16 de agosto 
de 1972, correspondientes al proyecto original y que fueron 
objeto de adjudicación directa al contratista, don José Fer­
nández Mo1ina, en virtud del referido acuerdo, valoradas 
a los precios de contrata, importaban realmente la cantidad 
de 6.674.364,68 pesetas y no 4.567.168,48 pesetas, como 
allí se indicaba, debiendo, pues, considerarse ampliado hasta 
la primera cifra el importe de la adjudicación. 

b) Las obras pendientes de ejecución, en 16 de agost.o 

de 1972, correspondientes al proyecto adicional, cuya ,real!­
zación progresiva por el propio contratista, señor Fernandez 

Mo1ina, bajo indicación de la Dirección facultativa, se au:o-
rizaba en el mismo acuerdo, importan, también a ~rec!O~ 
de contrata, la cantidad de 281.520 pesetas, y constItuye 
ahora objeto de adjudicación directa, por las mismas ra;~n~s 
entonces expuestas, al contratista, don José Fernández lnO ¡­

na, 10 que se verifica mediante el presente acuerdo, al anr 
paro del número 3 de los artículos 41 y 42 del reglarnen o 
de Contratación de las Corporaciones locales. do 
. e) Las cantidades de contrata en que se han valora 
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la obras del proyecto original y las del adicional, adjudi­
cadas al señor Fernández Malina, y a las que se refieren, 
espectivamente, los apartados a) y b) de este acuerdo 

r rvirán de referencia para la determinación de las regla­
seentarias fianzas, dado que tales adjudicaciones se verifican 
JlI • 
al precio tI po. 

d) El mayor coste que la ejecución de las obras pen-
dientes, tanto de pr~y~cto ~~iginal c~~o de adicional, repre­
senta para la AdmllllstraclOn MUlllclpal, por la diferencia 
del 9,13 por 100 entre las dos últimas adjudicaciones, que 
asciende en total a 635.072 pesetas (609.369 pesetas por el 
original Y 25.703 pesetas por el adicional), tendrá aplicación 
a la partida 6.a del presupuesto extraordinario de 1966 (1). 

e) El aparta~o quinto del acuerdo de la Comisión 
Uunicipal de Gobler.no de 16 de agosto de 1972, aclarado 
y completo en el senttd? que. queda expuesto en los párrafos 
anteriores, se entender a rectificado en cuanto se oponga o no 
coincida con 10 aquí establecido. 

Segundo. Aprobar un gasto de 1.940.158,21 pesetas 
a que ascienden las obras de mejora realizadas por el con­
tratista, don José Fernández Malina, en el edificio destinado 
a colegio nacional Alfonso X el Sabio, según certificación 
autorizada por el Arquitecto Director facultativo de las 
obras, unida al expediente, cuyo importe deberá satisfacerse 
a dicho contratista, sin perjuicio de que se solicite del Minis­
terio de Educación y Ciencia la subvención procedente, de 
acuerdo con el convenio de 18 de enero de 1957. La cuantía 
en que ésta se conceda se ingresará, en su caso, en el estado 
de ingresos del presupuesto extraordinario de 1966 (1); Y 

Tercero. El gasto a que se refiere el apartado segundo 
de este acuerdo, de 1.940.158,21 pesetas, tendrá, asimismo, 
aplicación a la partida 6.a del referido presupuesto extra­
ordinario de 1966 (1) . 

Abastos y Mercados 

69. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala 4.a del Tribunal Supremo, contra la resolución' 
dictada por la Dirección General de Administración Local' 
de 7 de marzo último, que ha estimado el recurso de alzad~ 
interpuesto por don Ernesto Montero Alonso contra multa 
impuesta por infracción del artículo 19 del reglamento de 
Abastecimiento de Carnes. 

70. Declarar la validez de la subasta celebrada para la 
explotación del bar cantina del Mercado Central de Pesca­
d~s, adj~dicando definitivamente la misma a don Juan José 
Perez YI1!a, en el precio ofrecido, de 650.001 pesetas anua­
les; aSImIsmo, devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

Seguridad y Policía Municipal 

de 71. ~dqurir, me~i~nte concierto directo, P?r razones 
urgencIa, de Electrolllca Ensa, S. A., doce eqtllpos emiso­

~es ~eceptores EN- ISO, incluyendo accesorios y montaje, con 
estmo a la Policía Municipal, y desmontaje del equipo 

y ~ntena correspondiente al Oficial de Orden Público y mon­
taJe en el nuevo emplazamiento de Conde Duque por im­
~rte total de 697.140 pesetas, con cargo a la pa~tida 572 
e presupuesto de 1972, que rige con carácter interino. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

., 72. Aprobar definitivamente el proyecto de expropia-
clan del por ' 26 ( . p Igono numero segunda fase, barno de San 
la ~cUal) del plan especial de ordenación de la avenida de 
d az, una vez rectificados los errores materiales advertidos 
urante el pe 'd d . f . " obl' 1 . ' tarí r~o o e 111 ormaClOn pu Ica, por os prople-

os de los bIenes afectados. 

* * * 

26 de abril de 1973 

Asunto al despacho de oficio 

73. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Pre.si?encia, un l?asto de 23.000 pesetas, importe 
de los de Viaje y estancIa del Delegado de Circulación 
y Transportes en París durante los días 16 a 18 del corriente 
mes, para participar en la Tercera Reunión del Grupo de 
Investigación T 7, sobre "Modelos simplificadores de circu­
lación urbana", con cargo a la partida que determine Inter­
vención. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

74. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar, a favor de Construcciones y Con­

tratas, S. A., concesionaria del servicio de limpieza y con­
servación de alcantarillado, la liquidación de atrasos corres­
pondiente al año 1972, por aplicación de los coeficientes 
aprobados por la Comisión Municipal de Gobierno de 20 de 
diciembre de 1972, que importa la cantidad de 21.686.157,37 
p~setas, una vez deducidos los 5.000.000 de pesetas que 
dIcha Empresa ha ofrecido rebajar; y 

Segundo. El importe de esta liquidación, más la de 
13.941.592,97 pesetas, que ya fue aprobada por la citada 
Comisión Municipal de Gobierno, será abonado a Construc­
ciones y Contratas, S. A., en doce mensualidades, de pese­
tas 2.968.979 cada una, a 10 largo del año en curso, debiendo 
s:r1e abonadas conjuntamente las mensualidades correspon­
dIentes ~ los meses de enero a abril, inclusive, con cargo 
a la parttda 407 del presupuesto de 1972, que rige con carác­
ter interino. 

~irculación y Transportes 

75. Quedar enterada y acceder a la petición formulada 
por el Sindicato Provincial de Transportes y Comunicacio­
nes solicitando autorización para que el servicio de autotaxis 
pueda cobrar un suplemento por salida de la estación Sur 
de Autobuses, dado que las tarifas vigentes establecen un 
suplemento de salida de estaciones y existe debidamente 
señalizada una parada de autotaxis en el recinto de la men­
cionada Estación. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

1"1,'1,'""1'""1'"'"",'"'",,,,,,,,,',,',,',,',,,\"\"\,'"°1""'""",,,,,',,',,·,,',,',,',,,,,'"O"'U'I"I""Ol,'\,'I,'I"I"I"I"I"I"1 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Papeles Pintados Babel, S. L., para almacén y venta por 
mayor de papeles pintados en la calle del General Margallo, 
número 9. 

Banco Vitalicio de España, para instalar calderas de 
calefacción en la avenida del General Perón, 10. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de las Islas Cíes, 13. 

Don Luis Perpiñá Rodríguez, para taller de rotulación 
en la calle de la Virgen del Portillo, 17. 

Don Rufo Alonso Eliza, para fábrica de calzado en la 
calle de Nicolás Usera, 25. 
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Don Cipriano Gómez Hernández, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de la Virgen del Sagrario, 3. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ' tanque de 
gas propano en el camino de los Ingenieros, 4. 

Don Pedro Hernández, para instalar un ascensor en la 
calle de Nicolás Morales, 13. 

Don Manuel Fernández del Cerro, para bar en la calle 
de Guzmán el Bueno, 58. 

Cespal, para taller de transformaciones de anuncios, co­
mo ampliación, en la calle de Ignacio Santos Viñuelas, 20. 

Don Gumersindo Lafuente Morales, para cafetería, como 
ampliación, en la calle de Galileo, 94 duplicado. 

Doña María del Pilar Gutiérrez Ugalde, para droguería 
y perfumería, como ampliación, en la calle de la Isla de 
Arosa, 43. 

Don Francisco Sánchez Gómez, para taller de carpinte­
ria, como ampliación, en la calle de San Simón, 3. 

Don Adolfo Lazcano del Moral, para pastelería, repos­
tería y venta de fiambres, como ampliación, en la calle de 
Enrique Larreta, 14. 

Don Ramón Ruiz Fraga, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Fernando VI, 16. 
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Don José A. Fernández Alvarez, para instalar dos me­
sas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de la Fe, 6. 

Juvalia, S. A., para garaje, exposición y venta de mue­
bles en la calle del General Ricardos, 176. 

C. Móstoles, S. A., para fábrica de carbones eléctricos 
Gelter en la calle de la Antracita, 10 y 12. 

Don Francisco Sánchez Vega, para taller de reparación 
de automóviles, como rectificación de licencia, en la calle 
de Teruel, 28. 

Don Gabriel Arevalillo Tapias, para taller de montaje 
de lunas de automóviles, como rectificación de licencia, en 
la calle de Martín de Vargas, 42. 

Don Mateo Acinas Vicente, para taller de guarnicionero, 
como cambio de nombre, en la calle de Mesonero Romanos, 
número 6. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Manuel Montilla, 5. 

Don Bernardo Durán Pardina, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Corazón de María, 47. 

Don Manuel Fernández Sánchez, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Vergara, 3. 

Don Pablo Viñuela Flecha, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar del paseo 
de la Virgen del Puerto, 5. 

Don Luis Gómez Royo, para estación de lavado y en­
grase de automóviles en la calle de Portugalete, 27. 

Don Carlos Serrano Hernández, para droguería y per­
fumería en la calle de las Peñuelas, 6. 

Don Francisco Santamaría Rodríguez, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Polvoranca, 7. 
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1?oña Isabel Alfaro Vie~obueno, para droguería, perf 

mena y venta de papeles p111tados en la calle del Pi dUo 
los Artilleros, 25. co e 

Doña Nieves Novillo Rojas, para venta de jugu t 
como ampliación, en la calle de Manuel Maroto 11 ~ es, 
número 1. ' ,ocal 

Don Ramón Fernández Canillo, para carbonería en l 
calle de Juan de Mena, 11. a 

Don Juan Botas Sánchez, para instalar un tanque d 
gas propano en la calle de Romero Girón, 5. e 

Doña María Cristóbal de Agueda, para bar en la cal! 
de Lérida, 14. e 

Don Manuel Llorente González, para instalar una sien 
en almacén de tableros, como ampliación, en la calle de~ 
Lago Constanza, 63. 

Don Daniel Morán Serrano, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Rafael Finat, 2. 

Doña Angeles Redondo Bañeras, para droguería, perfu. 
mería y venta de artículos de limpieza, como cambio de 
nombre, en la plaza de Redondela, 8. 

Doña Victoria Muñoz Mateo, para instalar dos máqui. 
nas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de la Peña Gorbea, 12. 

Don José María Sánchez Carrillo, para instalar una má· 
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de la Virgen de la Roca, 2. 

Doña Encarnación Rodríguez Fernández, para cafetería 
en el paseo de la Virgen del Puerto, 45 . 

Don Antonio Anta Vega, para bar, como ampliación, 
en la calle de Santa Isabel, 14. 

Don Manuel Lara García, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle del Talco, 12. 

Don Luis Curiel Llopis, para taller mecánico en la calle 
del Doctor Santero, 11. 

Don Martín Mora Berrocal, para bar americano en la 
calle de Alcántara, 35. 

Herederos de don José López Rodríguez, para café 
y venta de bombones en la calle de Preciados, 13. 

Laboratorio Santos, S. A., para laboratorio en la calle 
del Doctor Esquerdo, 158. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Donoso Cortés, 90. 

Don Manuel Cámara García, para instalar una má· 
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Cartagena, 86. 

Don Enrique Pozo Ferrero, para pescadería en la carre­
tera de Vicálvaro, 313. 

Don Francisco San Miguel Izquierdo, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de la Virgen de la Oliva, 71. , . 

Don Severiano Sánchez Martín, para instalar maqUi­
quinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de la Virgen de la Oliva, 17, tienda número 2. 

Don José Martínez Fernández, para casa de huéspedes 
en la calle del Pez, 20. ., 

Don Francisco Cruz Frutos, para taller de reparaclOn 

de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de 
Oviedo, 11. . 

Don Emilio Yubero Martín, para carnicería y salchi­
chería en la calle del Corregidor José de Pasamonte, 9, 
local número 8. , 

Don José Carrera Ojeda, para droguería y perfume
p
na, 

como cambio de nombre, en la calle de Motilla del a­
lancar, 1. 

Don Jesús San Román Arias, para café bar, como cam' 
bio de nombre, en la plaza de Puerta Cerrada, 7. t 

Don Benjamín Pérez López, para pastelería Y ve~ a 
de fiambres en la calle de San Ciríaco, 16 y 18 (galena, 
puesto número 26). 
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== D n Damián Jaime Gómez, para casquería en la calle 
s:n Ciríaco, 14 (galería, puesto número 2). 

de Don Ricardo Alvarez Alegre, para bodega en la calle 
I Sierra de Tornavacas, 15. 

de ~on Fernando Lacort Tapia, para instalar una máqui-
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 

MUe de Padilla, 65. 
ca Construcciones Prado, S. A., para garaje particular en 
I calle de Zigia, 26. 
a Doña Eufemia Sánchez Villalobos, para taller de repa-

ión de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
~~c Vicente Villegas, 22. 

Don Terero Muñoz Blázquez, para instalar una má­
tina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
~ avenida del Padre Piquer, 7. 

Don Antonio Fernández Pardo, para mesón en la calle 
del Palmípedo, 22. 

Parque Central de Transmisiones del Ejército, para 
instalar un tanque de gas propano en El Pardo. 

Don Marcos Chicharro Puerta, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Ricardo Ortiz, 96. 

Don Julio González Arroyo, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Melquíades Biencinto, 15. 

Don Gregorio Juanes Fernández, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la caBe de Múller, 15. 

Don Bernardino Riaza Cardenal, para taller de mar­
cos y cuadros en la calle de Moreno Navarro, 9. 

Don José Riofría Ruiz, para bar en la calle de Min­
gorrÍa, 10. 

Don Vicente Rodríguez Villar, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Esteban Mora, 45, local número 2. 

Don José BIas Suárez, para pescadería en el Mercado 
de Guillermo de Osma, puesto número 104. 

Don Víctor Cuadrado González, para fábrica de jugue­
tes, como ampliación, en la calle de Marina Vega, 3. 

Don Abelardo Meléndez Fernández, para taller de im­
prenta en la calle de Espronceda, 9. 

Don Miguel Ballesteros Yebre, para bar restaurante 
en la calle de Embajadores, 143. 

Don Gregorio Fernández Fernández, para casa de hués­
pedes, como cambio de nombre, en la calle de la Palma, 17. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en el barrio de Moratalaz, barrio 1, centro IV. 

Don Ercole Plazzio Ferrero, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Víctor de la Serna, 3I. 

Reguladora de Carbones, S. L., para almacén de carbo­
nes en la calle de la Verdad, 13. 
. , Don Manuel Moreno López, para garaje, taller y esta­

ClOn de lavado y engrase de automóviles en la calle del 
Puerto del Pozazal, sin número. 
., Don Santiago Serna Fernández, para taller de repara­

clan de automóviles en la calle de Alfonso Cea, 5. 
. Don Alberto F reire Tomás, para oficinas y taller de car­

PIntería en la calle de Silvio Abad, 2. 
Don José Molinuevo la Forga, para estación de lavado 

y engrase de automóviles, como cambio de nombre, en la 
calle de la Peña de la Atalaya, 122. 

poña Fuencisla Sanz Garda, para garaje, como rectifi­
cacIon de licencia, en la calle de Hernán Cortés, 8. 

~?n Francisco Morillo Jiménez, para ferretería, como 
re,cttÍlcación de licencia, en la calle del Marqués de Viana, 
numero 26. 

poña Fuencisla Sanz García, para garaje, como rectifi­
cacIOn de licencia, en la calle de Velarde, 9. 

f 
Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­

orm " ac~on en la calle de Santa María Salomé, bloque 3. 
d l Dona Anastasia Alvarez Alvarez, para bar en la calle 
e Puerto de Reinosa, 4. 
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Don Facundo Pascual Moreno, para cafetería, como 
cambio de nombre y rectificación de licencia, en la calle de 
Magallanes, 13. 

Don Matías Garda Ortega, para instalar un tanque de 
juel-oil en el paseo del Molino, 13. 

Don Antonio Casado Domínguez, para compraventa de 
automóviles en la calle de Rosa de Silva, 25. 

Don Félix Pérez Jurado, para autoservicio de lavande­
ría en la calle de Martín de Vargas, 5 y 7. 

Doña Angela González Lavilla, para taller de compo­
sición mecánica en la calle de Espronceda, 9. 

Don Alfonso Ruiz Gez, para taller de ajuste en la calle 
de Manuel Maroto, 41. 

Fábrica Española de Caucho, S. A., para almacén de 
caucho y taller de montaje de neumáticos en la calle Nueva, 
sin número, a la altura del kilómetro 11 de la carretera de 
Barcelona. 

Doña Asunción González Martínez, para droguería, per­
fumería y venta de juguetes, como ampliación, en la calle de 
Fernández Caro, 74. 

Banco Español de Crédito, para instalar un rótulo lumi­
noso, como ampliación, en la calle de Alcalá, 391. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle del Galeón, sin número. 

Cooperativa de Viviendas Iberia, para instalar un grupo 
motobomba para elevación de agua en la calle de la Enco­
mienda de Palacios, sin número, bloque B. 

Doña Amada Escalada Chacón, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Fernando el Católico, 76. 

Don Cristóbal Sánchez Díez, para repostería y venta de' 
fiambres en la calle del General Garda Escámez, 22. 

Doña Antonia Utesa Jiménez, para autoservicio, como 
ampliación, en la calle de Valderrey, 22. 

Don José Moracia Mas, para fábrica de muebles, como 
ampliación, en la calle de Gregorio Vacas, 4. 

Don Daniel Gómez de Barreda, para bar, comoo cam­
bio de nombre, en la calle de Agustín de Rojas, 10. 

Doña Eulogia Martín Bantiuste, para lechería en la 
calle de Albarradn, 9. 

Cooperativa de Viviendas Diputación Provincial, para 
instalar un tanque de juel-oil en la calle de J ulián Romea, 
número 3. 

Cooperativa de Viviendas Diputación Provincial, para 
instalar un tanque de juel-oil en la calle de J ulián Romea, 
número 1. 

COhstrucciones Love, S. A., para instalar dos depósitos 
de juel-oil en la 'calle de Amaniel, 13. . 

Don Antonio Calvache Muñoz, para droguería y per­
fumería en la calle del Puerto del Milagro, 18 . 

Don Angel Palomino Lara, para bar, como cambio de 
nombre en la calle del Arroyo de la Media Legua, 1. 

Sociedad Española de Automóviles Citroen, S. A., para 
taller de repáración de automóviles y lavado, como am­
pliación, en la calle del Doctor Esquerdo, 62 . 

Don Manuel Patiño Manzano, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Impala, 17 (barrio de San Lo­
renzo, bloque 97, casa 17). 

Don Ceciliano López Gaona, para tienda de ultrama­
'rinos y' venta de huevos, como cambio de nombre, en la 
calle Veintidós, 8I. 

Don Agustín Merchán Sánchez, para taller de cerraje­
ría, como cambio de nombre, en la travesía de Ambroz, 6. 

Don José Riera Balagué, para taller de asistencia téc­
nica y reparación de botelleros frigoríficos, como amplia­
ción, en la calle ·de la Virgen del Uuc, 122. 

Ministerio de Trabajo, para intalar un tanque de juel-oil 
en la: calIe de Víctor de la Serna, sin número, con vuelta 
a las de Costa Rica y Nicaragua. 

' Don Eutiquio Echeverría Martín, para lechería en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, 25. 
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Don Laurentino Merino Loras, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de la Fuente del Berro, 11 (gale­
ría, tienda número 14). 

Montejo, S . R. c., para taller de orfebrería y platería 
en la calle de J ulián Camarillo, 43. 

Don Alejandro Remondo Cabrero, para bar mesón, 
como cambio de nombre, en la avenida de la Aviación, 95. 

Don Juan Díaz Colilla, para fábrica de zapatos en la 
avenida de Circunvalación, 50. 

Don Rafael Ruiz Milla, para instalar dos máquinas de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Camarena, 292. 

Don Aurelio Muñoz García, para venta de comestibles, 
como ampliación, en el Mercado de la Prosperidad, cajón 
números 103, 104 Y 105. 

Doña Saturnina Labrandero Gregorio, para taller de 
imprenta en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 23. 

Don Jesús Blanco Plaza, para taller mecánico de repa­
ración de automóviles en la calle de Dría, sin número, blo­
que 8, casa números 1 y 2. 

Don Luis Ruiz Mena, para taller de cerrajería en el 
camino de Valderribas, 91. 

Don Manuel Chabero Hurtado, para bar e instalación 
de una cocina, como ampliación, en la calle de Valderrobles, 
número 29. 

Don Cristóbal Martínez Cerón, para bar en la calle de 
Enero, sin número (Colonia Fin de Semana) . 

Don Jesús Pérez Pérez, para droguería y perfumería 
en la calle de Barros, 12. 

Don Alfonso Ramos Braña, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Bravo Murillo, 288. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Luis Valdés López, para centro de estudios de tele­
visión en la calle de Argensola, 6. 

Doña Trinidad Carrión Arranz, para mercería en la 
plaza de Fonsagrada, 1, local número 2. 

Don Antonio Ventoso Monteagudo, para ferretería 
y venta de material eléctrico en la calle de Eduardo Mo­
rales, 17. 

Su Hogar, S. L., para venta de aparatos de telefonía, 
televisión y electrodomésticos en la calle de Eduardo Mo­
rales, 12. 

Doña Asunción Josefa Maseda Pedreira, para perfume­
ría, venta de objetos de escritorio y artículos de limpieza 
en la calle de Francisco García, 10. 

Doña María del Carmen Herrero Gutiérrez, para tinto­
rería en la calle de Benita López, 22. 

Don Félix del Pozo Martín, para venta de revistas en 
la calle de Eduardo Morales, 1. 

Don Pascual Abellán Carod, para venta de automóviles 
y accesorios en la plaza del Corregidor Sancho de Córdoba, 
número 3, local número 2. 

Don J ethanand Guinomal Aswani, para venta de artícu­
los de regalo en la plaza de Canalejas, sin número (galería 
de Sevilla, local número 10). 

Don Valentín Valdecoro Escobar, para sastrería en la 
calle del Capitán Haya, 41, local número 4. 

Don José Martín Macías, para academia en la calle de la 
Cañada, 21. 

Autoescuela El Faro, S. L., para autoescue!a en la plaza 
de la Condesa de la Gavia, 1. 

Doña Carmen Gómez Macía, para peluquería de señoras, 
como ampliación, en la calle de Benito de Castro, 8. 

Doña Crispiniana Crespo Ayuso, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Andrés Torrejón, 10. 

Fidisa, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
de Alcalá, 42. 
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Don Miguel Acosta Francisco, para academia en l 

de Monteleón, 25. a calk 
Metra Seis Marketing, S. A, para domicilio social 

el paseo de la Castellana, 86. en 
Don Teógenes Benito Gómez, para taberna como 

bio de nombre, en la calle de Antonio Rodrí~uez 2 call!­
Don Francisco Gómez Ordúñez, para oficina de ~I . 

ler de automóviles en la calle de la Basílica, 17. qUJ-
Don Antonio Aguado Barbero, para venta de pan y bo 

llos, como cambio de nombre y traslado, en la calle d l' 
Encomienda de Palacios, 178. e a 

Don Federico Incógnito Olazábal, para venta de pollit 
como cambio de nombre, en la calle de la Alameda 24 os, 

Doña María de! Carmen García García, para pe¡uq~e . 
d - b' d b . na e seno ras, como cam 10 e nom re y ampliación en 1 
calle de Embajadores, 91. ' a 

Don Alfonso Calderón Lambas, para oficina, exposición 
y venta por mayor de maquinaria en la calle del Barco 26 

Don José Esteban García, para venta de deterge~tes' 
como ampliación, en la calle de Carracedo, bloque 25. ' 

Doña María Moreno Moncalvillo, para venta de juegue. 
tes, como ampliación, en la calle de Alonso Cano, 70. 

Don Manuel Gómez Isla, para galería de exposición en 
la calle de Augusto Figueroa, 39. 

Club de Viajes, S. A , para agencia de viajes en la calle 
de Claudio Coello, 110. 

Don Cipriano Sanz Pastor, para academia automovilista 
en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, bloque 717. 

Don Vicente Navarro Ladra, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Cavanilles, 39. 

Don Aurelio Grau Herrera, para herbolario en la calle 
de Andrés Mellado, 29. 

Don Juan Antonio Mera del Rincón, para venta de lám­
paras y loza en la calle de Carranza, 9. 

Don José Calvo Santos, para librería, papelería y venta 
de juguetes en la calle del Alcalde Martín de Alzaga, 9. 

Caja Ibérica de Crédito Cooperativo, para oficinas en 
la calle de Fernández de los Ríos, 46. 

Don Angel Rodríguez Cabrera, para taller de fontanería 
en la calle de Bravo Murillo, 78. 

Don Vicente Rodríguez Ramos, para venta de flores 
y plantas en la calle de los Limoneros, 38. 

Doña Estefanía Rojo Sánchez, para cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Ramón Azorín, 45. 

Doña Amalia Gutiérrez Serrano, para papelería en la 
calle de la Fe, 17. 

Don Carlos Uralde Vázquez, para venta de material 
fotográfico y de escritorio en la calle de Carlos Martín Al­
varez, 14. 

Don César Cabeza Alvarez, para venta de artículos de 
fumador y material de escritorio en la calle del Puerto de 
Maspalomas, 1, tienda número 6. 

Doña Inés Pérez Fernández, para peluquería de seño­
ras en la calle de Argensola, 5. 

Don Benjamín Rodríguez Juárez, para venta de ar­
tículos de regalo en la calle de Carpesa, 6. 

Don Juan José Alfaro Roldán, para venta de pepeles 
pintados en la calle del Amparo, 8. 

Hispano Internacional, S. A , para oficinas en la calle 
del Doctor Castelo, 7. 

Don Juan Morales Tenedor, para venta de muebles en 
en la calle del Doctor Lozano, 12. t 

Doña Mercedes Marcela Blázquez Ve!asco, para ve~; 
de juguetes, como ampliación, en la calle de Chantada, 11 ' 

Banco Español de Crédito, S. A, para oficina en la ca e 
del General Ricardos, ·56. f 

Jacob Delafón España, S. A., para domicilio social Y o 1-
cina en la calle de Juan Bravo, 1. 

Don Santiago Ramón Merino Prieto, para venta de ¡na' 
quinaria en la calle de Ramón Sainz, 21. 

Ayuntamiento de Madrid
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======== Doña Isabel Marcos Martín, para peluquería de señoras, 

cambio de nombre, en la calle de Antonio Vicent, 42, 
como 

l número 2. 
loca Don Juan José Jiménez Llorente, para taller de repara-
ción de aparatos de radio y televisión en la calle de Fran-
isco Ricci, 8. 

e Don Otto Miyares Cao, para venta de pelucas y acceso-
. en el paseo de Extremadura, 104. 

nOS . A M 'd f' Don JavIer rango enen ez, para per umena y venta 
de artículos de fotografía en la calle de Francos Rodríguez, 
número 22. 

Don Francisco Martínez Martínez, para venta de con-
fecciones en la calle de la Botica, 7 (Barajas). 

Doña Blanca Santander Cabrero, para perfumería, como 
mpliación, en la calle de Antonio Toledano, 2l. 

a Don Rufino Ramírez García, para venta de azulejos 
y tubos en la calle de La Bañeza, 26, local número 2. 

Don Cesáreo Pacheco Moreno, para venta de papeles 
pintados en la calle de las Arenas, 12. 

Don Emilio Ceca Raugil, para consultorio médico en 
la caIle de Albasanz, 47. 

Don Enrique Llamas Ladrón de Guevara, para venta 
de pan, bollos y confitería, como cambio de nombre y am­
pliación, en la calle de Antillón, 5. 

Don Luis Roncero Calatayud, para venta de artículos 
de regalo en la calle de Andrés Mellado, 29. 

Don Alejandro Pina García, para venta de confecciones 
y tejidos en la calle de Eduardo Marquina, 10. 

Don Torcuato Izquierdo Membrilla, para zapatería en 
la caIle de Elizondo, 8. 

Doña María del Pilar Castillo García-Riego, para per­
fumería y venta de artículos de limpieza en la calle del 
Arroyo de las Pili1las, 14. 

Don Manuel Luque Pozo, para taller de carpintería en 
la caIle de La Bañeza, 26, local número 7. 

Don Juan Saiz Irastorza, para venta de objetos de es­
critorio, como ampliación, en la calle de Fernán González, 
número SO. 

Don Rafael Rodríguez Blázquez, para taller de carpin­
tería, como cambio de nombre, en la calle de Alburquerque, 
número 27. 

Doña María Salmerón Molinero, para venta de marcos, 
molduras y cuadros, como cambio de nombre, en la calle de 
Fernán González, 58. 

Doña Carmen Mayoral Romera, para cristalería en la 
plaza del Corregidor Sancho de Córdoba, 2 y 3. 

Salma, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
del Clavel, S. 

Don Manuel Antoranz Merino, para venta de detergen­
tes, jabones y cordelería, como ampliación, en la calle de 
Escosura, 8. . 

Doña Isabel Díaz González, para venta de confecciones 
en la calle de Entre Arroyos, 2l. 

Don Manuel Miralles Guerrero, para venta de artículos 
de saneamiento y grifería en la avenida del Cerro de los 
Angeles, 40. 

Don Eloy García Castro, para agencia de colocaciones 
en la avenida de José Antonio, 47. 

Delia, S. A., para domicilio social y compraventa de 
confecciones en la calle de la Paz, 20. 
d Do!! Santiago Ortega Hernández, para venta de menaje 
e COCina y loza en la calle de Santa María, 41. 

Don Rafael González Infante, para venta de materiales 
para la construcción en la calle de Ramón Sainz, 15. 
d Don Nicolás Cuadrillero Díaz, para camisería y venta 
e confecciones en la calle de la Montera, 24. 

de D~n Conrado Roberto Serrano Rodríguez, para venta 
arttculos de regalo en la plaza de Ribadeo, 5. 

l' D?n Antonio Escalante Sánchez, para venta de material 
e ectnco en la calle de Ramón Sainz, 29. 

26 de abril de 1973 

Don Teodoro Caballero Panadero, para venta de frutas 
y verduras, como cambio de nombre, en la calle de La Ba­
ñeza, 12, bloque 3. 

Bardulia, S. L., para domicilio social, exposición y venta 
de muebles en la avenida de Menéndez Pelayo, 36. 

Don José Carreño Ruiz, para perfumería y venta de ju­
guetes en la calle del Puerto de Maspalomas, 12. 

Don Mariano Mesado Humanes, para taller de ebanis­
tería en la calle de la Sierra de Meira, 67, 

Don Felipe Rodríguez Ramos, para taller de fontanería 
en la calle de Segovia, 17. 

Doña Josefa Hernández Serna, para relojería, en la 
calle de La Bañeza, 15. 

La Nueva Ideal, S. L., para venta de pan y bollos en la 
calle de Martell, 17. 

Don Gumersindo Pacios de Inés, para venta de confec­
ciones en la avenida del Monte Igueldo, 25. 

Don Juan Grima Venzal, para zapatería en la calle de 
Luis Ruiz, 73, local número 31. 

Don Manuel López Caldeiro, para zapatería, como cam­
bio de nombre, en la calle de las Infantas, 14. 

Don Miguel González Redondo, para venta de muebles 
en la calle de María Martínez Oviol, S. 

Don Francisco de Rábano Castro, para salón de juegos 
recreativos en la calle de las Tres Cruces, 12. 

Don Juan Vellisca Medina, para zapatería en la calle 
del Sahara, 52. . 

Don Antonio Fuentes de la Piedad, para camisería 
y venta de confecciones en la calle de la Hacienda de Pa­
vones, 4, local número 16, polígono G (Moratalaz). 

Don Angel Suárez Gil, para tintorería en la calle de las 
Islas Marshall, l. 

Don Félix Carpeño Fuentes, para venta de muebles en 
la calle de Mariano Matesanz, 7. 

Dow-Unquinesa, S. A., para oficinas en la calle 'de 
Orense, 2. 

Doña Felicitas Hidalgo García, para venta de confec­
ciones en la calle de Rafael San Narciso, 9. 

Doña Amparo Gómez López, para peluquería de seño­
ras, como ampliación, en el Parque de Santa María, blo­
que 9, casa 1. 

Doña Teodora Parra Castro, para zapatería en la calle 
de Manizales, sin número. 

Don Rafael Villanova Rodríguez, para venta de flores 
en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 29. 

Don Antonio de Pedro Mayoral, para ferretería y venta 
de loza en la calle del Néctar, 3I. 

Don Mariano García García, para venta de material 
eléctrico en la calle de Luis Vives, 19. 

Doña Milagros Martínez González, para bodega en la 
calle de la Hacienda de Pavones, 194. 

Don José Emilio Patiño Martínez, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Sambara, 36. . 

Don José María Blanco Grande, para venta de acceso­
rios y recambios de automóviles en la calle de Mejorana, 27. 

Doña María del Pilar Camacho Sánchez, para colegio 
en la calle de Tembleque, 136. 

Don Manuel Fernández Castro, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Pedro Antonio de Alarcón, 23. 

Don Manuel Franco Grajera, para venta de confecciones 
en la avenida de San Luis, 52. 

Don Ignacio Gil de Antuñano, para colegio en la calle 
Umbría, 31. 

Don Francisco Alonso Montero, para autoescuela en la 
avenid'a de Sa.n Luis; 16. 

Doña María del Carmen García Loscertales, para pape­
lería en la calle de la Hacienda de Pavones, 144. 

Doña Micaela Villarrubia Sánchez, para venta de ob­
jetos de estcritorio en la calle del General Mola, 1. 
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Don Eugenio Villa Juez, para ferretería en la avenida 
de Monforte de Lemos, sin número, torre 411, local nú­
mero 4. 

Don José Martínez de Tejada, para librería y papelería 
en la calle de Hermosilla, 92. 

Don Francisco Carrero Martín, para autoescuela en la 
calle de Illescas, 81, tienda número 4. 

Don David Ponce Antón, para venta de confecciones en 
la avenida de Monforte de Lemos, 135. 

Don Cesáreo Sánchez Ballesteros, para academia de 
idiomas en la calle de Juan Ramón Jiménez, 8. 

Don Gabriel Rodrigo Fresnillo, para taller de carpinte­
ría en la calle de Navarra, 31. 

Don José Silván Abad, para mercería en el Mercado de 
Guillermo de Osma, puesto número 120. 

Doña' Aurora García Arango, para venta de retales en 
el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 111. 

Don Santiago Sánchez Blázquez, para venta de muebles, 
como cambio de nombre, en la avenida de San Luis, 20 . . 

Doña Julia Gilarranz Gómez, para venta de confecciones 
en la calle de Santa Bárbara, 11. 

Don Maximino Llorente Deza, para venta de confeccio­
nes en la calle del Juanelo, 20. 

Doña Carmen Lusarreta Huesa, para oficinas y exposi­
ción en la calle de Pedro Muguruza, 4. 

Don Angel Andrés Pérez, para venta de persianas en 
la avenida de San Luis, 9. 

Don José Toribio Rodríguez, para oficina en la avenida 
de Alberto de Alcocer, 16. 

Esso Standard Española, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Fortuny, 18. 

Don Angel Aguilar Navarro-Reverter, para venta de 
material eléctrico en la calle del Capitán Haya, 7. 

Esfina, S. A., para oficinas en la calle de Claudio Coello, 
número 16. 

Don Angel Miguel Herrero, para venta de confecciones 
en la Urbanización Villa Rosa, torre 3. 

Peña Zurita, S. L., para venta de aparatos electrodo­
mésticos en la calle de Ibiza, 22. 

Doña Adriana Uguina González, para venta de jugue­
tes y artículos de deporte en la calle de la Virgen del Por­
tillo, 37. 

Automatisa, S. A, para domicilio social y venta pór 
mayor de maquinaria con importación en la calle de Padilla, 
número 6. 

Don Angel Carreras Garrido, para salón de juegos re­
creativos en la calle del Arcipreste de Hita, 14. 

Danobat, S. C. I., para oficina en la calle de Alonso 
Cano, 66. 

Inversiones Esso, S. A, para domicilio social en la calle 
de Fortuny, 18. 

Don José Sevillano Puente, para venta de material eléc­
trico en la calle de Antonio Toledano, 28. 

Fibras Esso, S. A, para domicilio social en la calle de 
Fortuny, 18. 

Doña María Gloria Valdivieso Rodríguez, para peluque­
ría de señoras, como ampliación, en la calle de Chantada, 6. 

Doña Ramona García Arístegui, para tintorería en la 
calle de Cidamón, 2. 

Construcciones Aguila, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Atocha, 81. 

Don Antonio Humanes García, para ferretería en la 
calle de Maqueda, sin número (galería). 

Don Juan Ignacio Rojo López, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Quero, 49. 

International Bussines Machines, S. A., para oficina: en 
la calle de Goya, 15. 

Don Juan Pérez Fuentes, para venta de accesorios y re­
cambios para automóviles en la calle de Gutierre de Cetina, 
número 31. 
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Doña María del Carmen Llamas Vega, para Ve ta 

artículos de deporte en la calle de Gaztambide 53 n de 
Doña Juana López Ledesma, para peluque;ía d'e _ 

ras en la calle del General Saliquet, 14. seno. 
Escandia, S. L., para oficinas en la calle de Ofelia 

Nieto, 75. 
Don Oscar Infantes Martínez, para perfumería y v 

de artículos de limpieza en la calle de los Hermanos ~ta 
ralles, 38. . 

Saluján, S. A, para consultorio médico en la calle d 
la Inmaculada Concepción, 11. e 

Don Florentino Jimeno Bravo, para colegio en la cal! 
de las Higueras, 3. e 

Centro Industrial Panadero, S. A., para venta de pa 
y bollos, como cambio de nombre y traslado, en la aveni~ 
de Portugal, 133. 

Editorial Salvat Editores, S. A, para oficinas en la 
calle de Jorge Manrique, 17. 

Productos Químicos Esso, S. A, para domicilio social 
en la calle de Fortuny, 18. 

Don José Jordán Bie, para venta de pan y bollos, como 
cambio de nombre y traslado, en la avenida de Moratalaz 
número 86, polígono H, casa R-a5-L. ' 

Babel, S. A., para oficinas en la avenida del Doctor 
Arce, 10. 

DENEGACIONES 

Norma, S. A, para almacén, exposición y venta de ma­
quinaria agrícola en la calle de Fernán González, 16. 

Don José Barahona Barril, para oficina y almacén en 
la calle de La Bañeza, 26. 

Don Manuel Téllez Herrador, para bar mesón en la 
calle de los Hermanos De Pablo, 22. 

Doña María Arroyo Martínez, para taller de cerraje­
ría y ferretería en la calle de las Cañas, 7. 

Banco Mercantil e Industrial, S. A, para escuela de 
formación profesional en la calle de Argensola, 22. 

Doña Clotilde Quílez Gómez, para venta de confeccio­
nes en la calle de Almagro, 1. 

Doña Adela de la Riva Molina, para taller de imprenta 
en la calle de Goya, 108. 

Don Eladio Benito Alba, para taller de imprenta en la 
calle de Don Quijote, 39. 

Don Isidoro García Serrano, para depósito cerrado de 
cuadros y molduras en la calle de San Lamberto, 16. 

Don Carlos de Parada Gómez Terrones, para fábrica 
de confecciones en la calle de Santiago Estévez, 4. 

Reparación de Automóviles Fernández, S. A., para 
venta de automóviles y accesorios en el kilómetro 9,200 de 
la carretera de La Coruña. 

Don Ramón Escavias de Carvajal, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Luis Cabrera, 38. 

Ganados, Industrias y Representaciones Cárnicas! S. A., 
para almacén frigorífico en la calle de Julián Camanll?, .12. 

Don Juan José N úñez de Arenas, para taller mecantCO, 
como ampliación, en la avenida del Padre Piquer, 16. . 

Don Joaquín Arribas Quiroga, para taller electromeca-
nico en la calle de Santa Brígida, 11. 

Don Pedro Chicharro Caballero, para depósito cer,rado 
de material de carpintería en la calle de Timoteo Domingo, 
número 44. 

Don Luis Medina Ubach, para depósito cerrado de bar· 
nices en la calle del Padre Amigó, 8. 

Don Justo Rincón Pérez, para compra de hierros Y me-
tales en el callejón del Neblí, 7. . la 

Don José García Cobas, para almacén de patatas en 
calle de Pericles, 3. fi-

Compañía Ibero-Suiza de Alfombras, S. A, para ~o. 
cinas y almacén cerrado de alfombra sen la calle de 
cángel, 48. 
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ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Margarita Carreño Bach!ll~r, para venta de ar­
, I s de limpieza en la calle de Flll1sterre, 19. 

tlCU ~on Eduardo Berzosa Teixeira, para venta de artículos 
e rtivos en la calle de Francisco Campos, 25. . 

d ~on Lorenzo Nogales Valenzuela, para taller de eba­
nistería en el barrio del Pilar, vaca 10, local número 15, 
rimera fase. 

P Don Ricardo Martínez Sanz, para venta de confecciones 
en la ca1le de Clara del Rey, 47. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña María Antonia Sánchez Fernández, para colegio 
en la avenida Donostiarra, 25. 

Doña Josefa Merino Luján, para zapatería y taller de 
reparación en la plaza de la Cebada, 7. 

Madrid, 26 de abril de 1973.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

¡¡:¡;:¡"U'U'I"U'I"I.o"."OljO\"'j • .,'"Ol' O,/ 'Uo" """·"·U'I"I" I,,.,'I,'I""""I.OI,'I""''''I''I''\I'I,·I"I"U',,',,'I""""I"I"I 

Sec retaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador de la oposición para 
proveer 12 plazas del Servicio de Artes Gráficas del Ayun­
tamiento de Madrid, por la; que se hace pública la relación 

de los opositores propuestos 

Por acuerdo del Tribunal se hace pública la relación de los oposi­
tores que han sido propuestos para que sean nombrados para ocupar 
los cargos que se indican : 

Ayudante tipógrafo 

Don Rafael Pascual Rampérez, 13,05 puntos. 

Oficiales segundos (Marcadores) de la Sección de Máqllinas 

Don Luis Ildefonso Adeva, 16,10 puntos. 
Don Enrique de Pablo Molina, 13,30 puntos. 

Oficial segundo maquit~ista de la Secciólt de Litografía 

Don José María Conde Morán, 11,10 puntos. 

Oficial segundo de [¡¡jo (Cortador) de la Sección 
de Encuadernación 

Don Enrique Martín García, 11,17 puntos. 

Aytltiante encltadernador 

Don Angel Alvira Tardón, 13,74 puntos. 

Costurera 

Doña María Isabel Magán Calvo, 14,77 puntos. 

Los anteriores opositores deberán presentar en la Secretaría 
~eneral del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta 
dlas hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca la 
p~esente en el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos acr.e­
dlt~tivos de las condiciones que para tomar parte en la oposición se 
eXIgen en la base tercera de la convocatoria. 

I Madrid, 13 de abril de 1973.-EI Secretario del Tribunal, Agustín 
Itlelléndez. 

* * * 

26 de abril de 1973 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición para proveer 224 plazas de operarios del 

Departamento de Parques y Jardines 

Por la presente se hace público que la Alcaldía Presidencia, por 
resolución de 28 de marzo último, ha resuelto lo siguiente: 

"Primero. Elevar a definitiva la lista provisional de los aspi­
rantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, con la única mo­
dificación de admitir al mismo a don Benjamín Jiménez Ortega, por 
haber acreditado que no pudo presentarse a los reconocimientos mé­
dicos por encontrarse en período de instrucción militar, a reserva de 
que sea declarado apto en el reconocimiento que deberá serie practi­
cado con anterioridad a la terminación del concurso-oposisión; y 

Segundo. Desestimar la reclamación de don Luis Martín Martín 
por padecer sordera total, cuya enfermedad está incluida en el Gru­
po H-l48 del Cuadro de Inutilidades para el ingreso de funcionarios 
en el Ayuntamiento de Madrid, y las de don Feliciano Huete Olmeda 
y don Justo Sánchez Muñoz por haber sido declarados "no aptos" 
en los dos nuevos reconocimientos médicos a que han sido some­
tidos, por padecer lesiones que se encuentran comprendidas en el 
Grupo E-86 del indicado Cuadro de Inutilidades que dice: tubercu­
losis residual de cualquiera de los órganos que integran el aparato 
respiratorio. " 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador del con­
curso-oposición estará constituido por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Luis Gil Calvo. 

VOCALES 

Señor Arquitecto Director del Departamento de Parques y Jar­
dines, don Manuel Herrero Palacios. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don José María García Pérez. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Sub­
j efe de Sección don Juan José Manzano Rodríguez, el que será 
auxiliado por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fer­
nández. 

Madrid, 18 de abril de 1973.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Enrique Aguirrazabala Castañeda proyecta establecer un bar 
en la casa número 11 de la calle del Conde de Aranda. 

Don Aniceto Salso Panizo proyecta establecer una galería de ali­
mentación en la casa número 126 de la calle de Fuencarral. 

Don Fernando Télez Eléptico proyecta establecer un garaje con 
taller de reparación de automóviles en la casa número 11 de la 
calle de Gregorio Navas. 

Don Antonio Gil Alvaro proyecta ampliar su tienda de ultrama­
rinos y venta de fiambres, como cambio de nombre, sita en la casa 
número 64 de la calle de Juan Tornero (galería de alimentación). 

Don Domingo Tornal García proyecta establecer un taller de 
tallado de diamantes para joyería en la casa números 86 y 88 de la 
calle de Luis Cabrera . . 

Colegio de Santa María del Bosque proyecta instalar un tanque 
de fuel-oil en la casa número 12 de la calle de la Gaviota. 

Don Antonio Agraz Fuentenebro proyecta establecer un taller de 
cerrajería artística en la casa número 35 de la calle de Fuentesaúco. 
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Don Celso García Diéguez proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 11 de la calle del 
General Millán Astray. 

Iberfuel proyecta instalar un tanque dt! fuel-oil en una casa sin 
número del camino de las Hormigueras. 

Don José Sainz-Rozas Cerdá proyecta ampliar su tienda de ac­
cesorios y recambios de automóviles con reparación y equilibrado 
de neumáticos en la casa número 482 de la calle de López de Hoyos. 

Comunidad de Propietarios proyecta ampliar su grupo de hidro­
compresión sito en la casa número 23 de la calle de Marcenado. 

Don Pedro Navarro (Jarcía proyecta establecer un taller de es­
cayolista en la casa número 6 de la calle de Gonzalo de Berceo. 

Don Fernando Palud Ruiz proyecta ampliar su clínica sita en la 
casa número 1 de la calle de Entre Arroyos, local 13. 

Don Vicente Benedito Muedra proyecta establecer una galería de 
arte de pintura con aire acondicionado en la casa número 4 de la 
calle de Juan Bravo. 

Don Jesús Fernández Rua proyecta ampliar con un tocadiscos 
su bar sito en la casa número 1 de la calle de Fontiveros. 

Don Graciniano García López proyecta amplia su taller de con­
fecciones y sastrería sito en la casa número 8 de la calle del Etna. 

Don Javier González Rodríguez proyecta establecer un garaje 
con servicio de lavado y engrase en la casa número 22 de la calle 
de Juan Tornero. 

Don Antonio Valero Gracia proyecta establecer un restaurante 
bar en una casa sin número de la calle de las Huertas, con vuelta 
a la del Príncipe. 

Don Luis de la Cruz Díaz proyecta ampliar su droguería y per­
fumería, cacharrería, cestería y papelería con venta de juguetes sita 
en la casa número 1 de la calle de Molina de Segura. 

Doña María Olmo Amores proyecta ampliar su taberna bar sita 
en la casa número 20 de la calle de Fernando Poo. 

Sociedad Recreativa Gol proyecta establecer un bar en la casa 
número 40 de la calle del Espíritu Santo. 

Don Domingo Alvarez de Ron proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 32 de la calle de Murcia. 

Doña Teresa Vera Pérez proyecta ampliar su tienda de confec­
ciones sita en la casa número 37 de la calle de N úñez de Balboa. 

Don Cayetano Ramírez Alvarez proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 5 de la 
calle de Pedro Antonio de Alarcón. 

Don Tomás Zazo Crespo proyecta establecer un garaje en la 
casa número 25 de la calle de Ponzano. 

Don Miguel Florentino Gutiérrez proyecta establecer un bar en 
la casa número 8 de la avenida Real de Pinto. 

Don Juan Tornamira Yubero proyecta ampliar su repostería sita 
en la casa número 17 de la calle de María Teresa Sáenz de Heredia. 

Doña Concepción Canales García proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 24 de la 
calle del Mesón de Paredes. 

Don Martín Martínez Cruz proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su cafetería sita en la casa número 6 de la ave­
nida del Monte Igueldo. 

Doña Josefa Campos Benito proyecta establecer un depósito ce­
rrado de carbón en la casa número 7 de la calle de San Dimas. 

Doña Colette Duval Gazel proyt!cta ampliar su papelería y venta 
de artículos de escritorio, de bellas artes y artes aplicadas sita en la 
casa número 118 de la calle de Velázquez. 

Don Pablo Serrano Hervías proyecta ampliar con dos máqui­
nas de juegos recreativos su bar sito en una casa sin número de la 
calle de Valderribas. 

Don Juan Ramón Gago Manzano proyecta ampliar con dos má­
quias de juegos recreativos su bar sito en la casa número 17 de la 
plaza de Tirso de Molina. 

Don Juan López Canto proyecta ampliar su bar, como cambio de 
nombre, sito en la casa número 8 de la calle de la Virgen de la 
Alegría (galería comercial, local 6-K). 

Don Manuel Rodríguez Fernández proyecta instalar dos máqui­
nas de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 53 de la 
calle de Villaamil. 
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~ 
Comercio Ibérico, S. L., proyecta establecer una drog . 

, ,uena !lI 
la casa numero 30 de la calle de Sor Mana de Agreda. 

!vaciar Comercial, S. A., proyecta establecer un almacén .. 
nas en la casa número 80 de la calle de Valderribas. y oflC!. 

Don Federico Villalba Montero proyecta establecer un tall 
1 '22 er dt electrónica de servicios en a casa numero de la calle de V' 

de la Serna. Ictor 

Don José Lasarte Rodríguez proyecta establecer un taller ' 
nico de utillaje y estampación en la casa número 6 de la ca~etá. 
Tracia. e dt 

Don Celestino Luis Díaz Pletio proyecta ampliar su lechería, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 40 de la calle del 
General Lacy. 

Don Víctor de las Heras Vallejo proyecta establecer una tienda 
para la venta de aves, huevos y caza en la casa número lO de la 
calle de Aldeanueva de la Vera. 

Don Ricardo Cabezudo Villafruela proyecta establecer un obra. 
dar de magdalenas, mojicones y pastas en la casa número 65 de la 
calle de Germán Pérez Carrasco. 

Don Antonio Díaz Municio proyecta ampliar su carnicería y sal. 
chichería, como cambio de nombre, sita en el Mercado de Guzmán 
el Bueno, puesto número 9, planta primera. 

Don Julián Regidor Luciáñez proyecta ampliar su carnicería sita 
en una casa sin número de la calle de Maqueda (galería de alimen. 
tación, puesto números 8 y 9). 

Don Enrique Arias León proyecta ampliar su carnicería y sal. 
chichería, como cambio de nombre, sita en el Mercado del Pacífico 
puesto número 25. ' 

Don Joaquín Ortega Martín proyecta ampliar su lechería y venta 
de productos lácteos, bebidas no alcohólicas y artículos de bollería, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 21 de la calle de 
la Palma. 

Don Daniel Ramos Roda proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 1 de la calle de 
Motilla del Palancar (galería de alimentación, puesto número 27). 

Don José Luis Berzal Barral proyecta establecer una churrería 
y venta de patatas fritas en la casa número 25 de la calle del Puerto 
de Canfranc. 

Don Severino López Marodo proyecta ampliar su lechería y venta 
de huevos, como cambio de nombre, sita en la casa número 47 de la 
calle del Solado José María Rey. 

Don Tomás Barahona de Diego proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 142 de la 
calle de Alcalá. 

Don Antonio Carreño Baz proyecta establecer una droguería 
y prefumería y venta de material eléctrico en la casa número 30 de 
la calle de Doña Mencía. 

Doña María Juana Arroyo Lozano proyecta establecer un bar 
en la casa número 141 de la avenida de Aragón. 

Norpe, S. A., proyecta establecer un garaje en una casa sin nú' 
mero de la calle del Comandante Zorita. 

Don Celestino García Barrio proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 9 de la calle de 
La Coruña. 

Don Augusto Mateos López proyecta establecer un depósito ce· 
rrado de libros en la casa número 117 del paseo de la Dirección. 

Don Antonio Bermejo Gago proyecta establecer una tienda de 
óptica y fotografía en la casa número 7 de la calle del Doctor Fer· 
nando Primo de Rivera. 

Don Pedro Alonso Barroso proyecta instalar una máquina .de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 77 de la avenIda 
de Cuatro Vientos. 

Electromontajes Industriales, S. A., proyecta establecer su dom;' 
cilio social, oficina y taller auxiliar en la casa número 4 de la cal e 

de Bocángel. . la 
Autopiezas Grupo, S. L., proyecta establecer un garaje y 1 

compraventa de automóviles en la casa número 7 de la calle de Aya a. 
pro­

Don J oseph Keusses proyecta instalar un tanque de gas Ita 
pano en una casa sin número de la Alameda de Osuna, con vue 
a la calle del Batel. 
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===== Vicente Pérez Bueno proyecta establecer un jardín de in-
~onen la casa número 15 de la calle de Balbina Valverde. 

fanC
D
IlI 

Basilio Durán Calzado proyecta ampliar su bar sito en la 
on . 

úmero 38 de la calle del Alcalde Salnz de Baranda. 
casan. . SA . I r obihana Cuzco, . ., proyecta Insta ar un ascensor en la 
~ mero 52 de la calle del Capitán Haya. 

casa nu . . . r obihana Cuzco, S. A., proyecta Instalar un ascensor en la 
casa":mero 52 de la calle del Capitán ~aya. 

r mobiliaria Cuzco, S. A., proyecta Instalar un ascensor en la 
n número 52 de la calle del Capitán Haya. 

casaDon Eugenio ,Leal Sánchez proyecta establecer un bar en la 

número 16 de la calle de Alberique. casa ,. 
Don Amado Cuellar Vldal proyecta establecer un taller de fon-

nería en la casa número 13 del camino de los Ingenieros. 
la Don José Luis Sánchez Montojo proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 15 de la calle de los 

Hermanos Trueba. 
España Automóviles, S. A., proyecta establecer la compraventa 

de automóviles en la casa número 1 de la calle de Ezequiel Solana. 
Don Angel Díaz Alia proyecta ampliar su taller de carpintería 

mecánica sito en la casa número 6 de la calle de Julia Mediavilla. 
Don Angel Vicente Fernández proyecta ampliar con una máquina 

de juegos recreativos su bar sito en la casa número 12 de la calle 
de Jacinto Verdaguer. 

Don Victorio López Rodríguez proyecta establecer un bar en la 
casa número 74 de la avenida de Entrevías. 

Don Angel Amago Fuertes proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 39 de la calle 

de Jaén. 
Don Félix García Obregón proyecta establecer un bar en la 

casa número 57 de la avenida del General Fanjul. 
Don Cecilio Matuta Gallego proyecta ampliar con una máquina 

de juegos recreativos su bar sito en la casa número 84 de la calle 
de Escalona. 

Don José del Fresno Castaño proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 87 de la calle 
de Illescas. 

Don Joaquín Bru Serrano proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 45 de la avenida de los Madroños. 

Don Gabriel Sánchez Pinilla proyecta ampliar con dos máqui­
nas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 67 de la 
calle de las Higueras. 

Doña Pascuala Bastante Prieto proyecta establecer un garaje 
y taller de reparación de automóviles en la casa número 8 de la 
calle de Esteban Callan tes. 

Don Andrés Anes Parrado proyecta establecer un bar mesón en 
la casa número 57 de la calle del General Pardiñas. 

Don José Martín Guerrero proyecta establecer un taller de re­
paración de automóviles en la casa número 6 de la calle del Etna, 
local número 1. 

Doña Carmen Aldama Martín proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 19 de la calle de Eugenia de Montijo. 

Don Antonio Sánchez Gómez proyecta ampliar con cocina y frei­
duría su bar sito en la casa número 71 de la calle del General 
Pardiñas. 

Don Teodosio de Miguel Gutiérrez proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 156 
de la calle de López de Hoyos. 

Doña Antonia Rafael Millán proyecta establecer una pensión en 
la casa número 38 de la calle de las Huertas. 

Don Javier Carrera Ladislao proyecta establecer una boutique 
en la casa número 50 de la calle de Lagasca. 

Viuda e H ijos de Jiménez Avellano, S. A., proyecta establecer 
un garaje en la casa número 88 de la calle de Lagasca. 
d ~on Pablo García Carpintero proyecta ampliar con una máquina 
e JuegoS recreativos su bar sito en la casa número 30 de la calle 

de Juan de Urbieta. 

Don Antonio Sánchez Ovido proyecta establecer un taller de 
rGeparación de automóviles en la casa número 116 de la calle de 

allur. 
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Don Salvador Polo Maldonado proyecta establecer un taller de 
carpintería artesana en la casa número 117 de la calle de Gallur. 

Don Ignacio Perdiguero Rica proyecta ampliar con dos máqui­
nas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 40 de la 
avenida del Marqués de Corbera. 

Yacarta, S. L., proyecta ampliar su taller de estampación de 
placas para matrículas de automóviles sita en la casa número 45 de 
la calle de Marcelino Roa Vázquez. 

Doña Luisa Sánchez Iglesias proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su café bar sito en la casa número 12 de la 
calle de Juan de Urbieta. 

Don Alfonso Mialdea Fernández proyecta establecer un colegio 
de enseñanza primaria en la casa número 3 de la calle de la Madre 
Carmen del Niño Jesús. 

Don Ignacio Fernández Blanco proyecta ampliar su bar restau­
rante, como cambio de nombre, sito en la casa número 16 de la calle 
de la Luna. 

Don Luis Chinarro Chinarro proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 69 de la calle de 
Illescas. 

Don Alejandro Alonso Cabezas proyecta ampliar su droguería 
y venta de papeles pintados y plásticos, como cambio de nombre, sita 
en la casa número 19 del paseo de la Infanta Isabel. 

Don Pablo Velasco Muñoz proyecta ampliar con dos máquinas de 
juegos recreativos su café bar sito en la casa número 66 de la calle 
de Galileo. 

Don Pedro Martín González proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 31 de la calle de la Huerta Castañeda. 

Don Miguel Martínez Martínez proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su taberna cafetería sita en la casa nú­
mero 11 de la calle de Juan de Urbieta. 

Atlántica, Sociedad Anónima de Edificaciones, proyecta instalar 
un ascensor en la casa número 13 de la calle del General Mola. 

Atlántica, Sociedad Anónima de Edificaciones, proyecta instalar 
un ascensor en la casa número 13 de la calle del General Mola. 

F. P. Q. F . Avelló, S. A., proyecta establecer un laboratorio 
farmacéutico en una casa sin número de la calle de J ulián Camarilla, 
con vuelta a la de Santa Leonor. 

Don Agapito Rodríguez Martín proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 30 de la 
calle de las Infantas. 

Don Luis Infante Sánchez proyecta establecer un bar en la casa 
número 15 de la calle de Finisterre. 

Atlántica, Sociedad Anónima de Edificaciones, proyecta instalar 
un ascensor en la casa número 13 de la calle del General Mola. 

Don Fernando Panizo Domínguez proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su bar cervecería sito en la casa nú­
mero 6 de la calle de Francos Rodríguez. 

Don Francisco Javier Pérez Barandalla proyecta establecer un 
taller de cerrajería en la casa número 60 de la calle de José del 
Pino. 

Don Juan Hijano Martín proyecta establecer un depósito cerra­
do de frutas y verduras en la casa número 11 de la calle de Ibáñez 
Marín. 

Doña María Concepción Andaluz M. proyecta establecer una 
tienda de ultramarinos y venta de huevos en la casa número 105 de 
la calla de Camarena. 

Panificadora Alvagrán, S. A., proyecta establecer la venta de 
productos lácteos en la casa número 62 de la calle de Constancia. 

Doña Oiga Carreña Flores proyecta establecer una confitería, pas­
telería, repostería y venta de fiambres en la casa número 97 de la 
calle del Camino de los Vinateros. 

Don José Sánchez Sáez proyecta establecer un bar en la casa 
número 49 de la calle de Mauricio Herrero. 

Doña Manuela García Alonso proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 38 del paseo del 
Marqués de Zafra. 

Don Isidro Hernández Ingelmo proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa número 9 
de la calle de los Mártires de la Ventilla. 
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Don Gregorio González Fernández proyecta establecer un taller 
de vaciador en la casa número 12 de la calle de Francisca Calonge. 

Don Felipe Revuelta Justo proyecta establecer un bar en la casa 
número 67 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Doña Josefa Vicéns García proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su café bar sito en la casa número 25 de la 
calle de Marcenado. 

Don Herminio Martínez Díez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 11 de la calle 
de María Zayas. 

Don Maximiliano Mediavilla Martín proyecta ampliar con dos 
máquinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 128 
de la calle de los Hermanos García Noblejas. 

Don Eduardo Fernández Castro proyecta establecer un taller de 
cerrajería artística en la casa número 26 de la calle de las Mar­
garitas. 

Don Ezequiel Francisco Pérez proyecta ampliar con una mesa de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 12 de la calle de 
María del Carmen. 

Doña Soledad Rodríguez Nieto proyecta ampliar con una mesa 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 20 de la calle de 
María del Carmen. 

Don Angel Martín Vallejo proyecta ampliar con dos mesas de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 2 de la calle de la 
Masilla. 

Don Joaquín Gómez Vega proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 62 de la calle de Guecho. 

Don José Labrador Esteban proyecta establecer un bar en la casa 
número 1 de la calle de Federico Grases. 

Doña Amparo Sainz Cecilia proyecta establecer la compraventa 
de automóviles en la casa número 53 de la calle de Emilio Ferrari. 

Angel Fernández, S. A., proyecta establecer unas oficinas y ex­
posición de ruedas de uso industrial y doméstico en la casa número 9 
de la calle del General Goded. 

Don Aquilino Fernández Herrero proyecta ampliar su cafetería 
bar sito en la casa número 128 de la calle del General Ricardos. 

Don Florencio Martín Hernández proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 60 de la calle del General Pintos. 

Don Francisco de la Cuerda Gil proyecta ampliar su taller de 
reparación de automóviles con chapa y pintura sito en la casa nú­
mero 30 de la calle de José María Pemán. 

Don Alejandro Burgueño Asenjo proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 21 de la calle de 
Herrera. 

Don Alberto J . Cervera Durán proyecta establecer unas oficinas 
y taller de protésico dental en la casa número 5 de la calle de los 
Estudiantes. 

Don Donato Orozco García proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 30 de la calle de 
Esteban Mora. 

Doña Ramona del Fresno Tercero proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 94 de la calle de Fuencarral. 

Don Higinio Martín Fernández proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en la casa número 77 de la calle del General 
Romero Basart. 

Don Manuel Fernández López proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos y un tocadiscos su taberna sita en la casa 
número 45 de la calle de Francos Rodríguez. 

Don Cesáreo Barona Albo proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su taberna sita en la casa número 18 de la calle 
del General Margallo. 

Don Francisco Beltrán Asenjo proyecta establecer una droguería 
perfumería en la casa número 39 de al avenida de Cantabria. 

Doña Rosario González Madrazo proyecta establecer una tienda 
para la venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la 
casa número 4 de la calle del Divino Vallés. 
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Doña María de los Angeles Gauli de Diego proyecta am ¡­

lechería y venta de productos lácteos, como cambio de nom:r~ar .SI¡ 
en la casa número 6 de la calle de Balaguer (Colonia p.SI\¡ 

del Rey). Iilar 

Don Narciso Fernández Fuertes proyecta establecer una 
ría en la casa número 5 de la calle de Belianes, local núme:s~dt. 

Don Gregorio Gabaldón Sierra proyecta establecer un tall . 
.. di' d d ' . 1 er de reparaClOn e vu camza o e neumatlcos en a casa número 177 

la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. de 
Don Amador Prieto Jiménez proyecta establecer un taller 

zapatería en la casa número 2 de la calle de las Delicias. de 
Purolator Ibérica, S. A., proyecta establecer una fábrica de filt 

de aviación en la casa número 21 de la calle de Algorta. rOl 
Purolator Ibérica, S. A., proyecta instalar un centro de transfo . 

mación en la casa número 21 de la calle de Algorta. r 
Don Armando Dulzaides Puyolán proyecta establecer una cafet . 

" e na en la casa numero 1 de la plaza del Angel. 
Don Angel López Herrera proyecta instalar una máquina de jue. 

gos recreativos en su bar sito en la casa número 4 de la calle del 
Celestino Coronel. 

Don Antonio Herrera Gómez proyecta establecer un taller de 
lavado y engrase de automóviles en la casa número 60 de la calle 
de Cavanilles. 

Don Donato Cabrera Martínez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 337 de la calle de 
Alcalá. 

Doña Josefa Rodríguez Estévez proyecta establecer un bar en la 
casa número 30 de la calle de Carolina Coronado. 

Doña J oaquina Lara Arj ona proyecta establecer un colegio aca. 
demia en la casa número 15 de la avenida del Doctor Arce. 

Don Fermín del Cerro López proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 16 de la avenida 
Donostiarra. 

Doña Alejandra Fernández Marino proyecta establecer un al· 
macén de venta de galletas en la casa número 6 de la calle de 
Gabriel GÓmez. 

Don Regino López Ortega Ropero proyecta ampliar su fábrica 
de embutidos, como cambio de nombre, sita en la casa número 66 
del paseo de Perales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldla 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 26 de abril de 1973.-EI Secretario general,. P f.DRO 

BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue· 
bies de Edificación forzosa de la finca número 3 de la calle de 
Navarro Amandi, se pone en general conocimiento la citada peti· 
ción, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal ,de 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según deter~lIna 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
l ·· las pruebas o que tuviera por convemente, y aportar o proponer bi' 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta pU l' 

cación. 
Madrid, 10 de abril de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

--------------~-----------------------------------------------------------------------
ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

352 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1973_0345
	E10_HEM_BOAM_1973_0346
	E10_HEM_BOAM_1973_0347
	E10_HEM_BOAM_1973_0348
	E10_HEM_BOAM_1973_0349
	E10_HEM_BOAM_1973_0350
	E10_HEM_BOAM_1973_0351
	E10_HEM_BOAM_1973_0352
	E10_HEM_BOAM_1973_0353
	E10_HEM_BOAM_1973_0354
	E10_HEM_BOAM_1973_0355
	E10_HEM_BOAM_1973_0356
	E10_HEM_BOAM_1973_0357
	E10_HEM_BOAM_1973_0358
	E10_HEM_BOAM_1973_0359
	E10_HEM_BOAM_1973_0360



